
VA Le 
A OL sí $ NA 

O 

SEL TEO A E Úda. S el 
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Huaquillas, .. JA .. de a onda enanas del 200.2 

Sr. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

O De mis consideraciones: 

0 Reciba un cordial y fraterno saludo de- 

seíndole fxitos en sus funciones diarias. 

Mediante la presente solicito a usted 

muy comedidamente se sirva ordenar a quíen corresponda para - 

que realize el respectivo cambio de accionista del Sr. MANUEL 

EDUARDO MAZA CAMACHO a NORMAN DANTEE ASTUDILLO SALAZAR, y a su 

vez nos adjudique la nómina actualizada de accionistas de la 

Compañía. 

Por la gentil atención que se digne dar 

0 a la presente, le antelo mis sinceros agradecimientos» 

e on A 
Los 

Atentamente., 
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Taj eshe Mar o Cadillo Zatiren 

Notanio. Quuto 

Mar hala — Fl Oro 

a ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PAR- 

a 2 bo TICIPACIONES SOCIALES DE LA COM- 

. ¿USE PAÑIA DF AXIS SERVICIOS FRONTERI- 

-ZOS "SIRVINRON C, LTDA., QUE OTORGAN 

TOS CLOS  CONYUGES SEÑORES MANUEL 

A Ma EDUARLO MAZA CAMACHO Y SEÑORA 

  

: Po MARÍA VICENTA MARTINEZ MONTOYA, A 

A FAVOR Nit SEÑOR INGENIERO NORMAN 

AS DANTER. — ATTUDILLO  SALAZAR.- 

10 CUANTIA: US $ 500.04 DOLARES AMERICANOS 

nl ROSANA 

¡ Un da ciudad de Machala, Capital 

13 de la Provincia «de 1l Oro, República del Ecuador, 

14 hoy día martes uno de Abril del año dos mil tres; 

15 ante mí, Doctor LESLTIE MARCO CASTILLO 

SOTOMAYOR, Notario Publico Quinto del Cantón Machala, 

comparecen por univ quite en calidad de cedentes 

NA vendedores los  cóuyikmos señores MANUEL EDUARDO 

2 18 MAZA CAMACHO y “onova MARIA VICENTA MARTINEZ 

  

20. MONTOYA, de estado «ivik casados entre sí, chofer 

e* > 21 profesional y dedicad+ ol bogar, ensu orden; y, por otra 

22 parte en calidad «lo «rsionario comprador el señor 

23 Ingeniero NORMAN — PeUGLE — ASTUDILLO SALAZAR, de 

24 estado civil solteio 1 señores comparecientes: Ecuato- 

25 tHanos, domiciliados «» la ciudad de Huaquillas, de 

¿5 paso por ésta ciud.l «le» Machala, mayores de edad, 

27 capaces para oblitu: > y contratar, a quienes de 

2R > conocerlos doy ff. con amplia libertad y bien 

29 instruidos de lo iaturaleza y resultados de la
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Dr Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Notarjo - Quinta 

Machala El Oro 

presente Escritura Pública «le CESION DE  PARTICIPA- 

- CIONES SOCIALES, | Para Su otorgamiento me 

presentan la minuta que copio a continuación:----- 

“SEÑOR NOTARIO: En el Hegrtro de Escrituras Públi- 

cas a Su cargo, sirvase insertar una de Cesión de Participa- 

_ ciones Sociales, al tenor de las cláusulas siguientes: -- 

PRIMERA: COMPARECIENTI<.- Comparecen al otorga- 

miento de esta escritura pública por una parte en 

calidad, de cedentes vendedores los cónyuges señores 

MANUEL EDUARDO MAZA CAMACHO y MARIA VICENTA 

MARTINEZ MONTOYA; y, Por vtia parte en calidad de 

cesionario comprador el  ceñor Ingeniero  NORMAN 

DANTEE — ASTUDILLO  SAIA/Al, ambos comparecientes 

con la capacidad civil suficiente para intervenir en todo 

acto. O contrato. ==ommmmo=- me 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) Según escritura pública 

celebrada ante el Notario Publico Quinto del Cantón 

EA Mela Doctor Leslie Castillo Sotomayor, el cuatro de 
a A 

to de mil novecientos noventa y siete, debidamente o 19 > 
y 

“eE “¿inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Huaquillas, 
: a: 

af “el trece de Junio de mH novecientos noventa y 

siete, se constituyó la COMPAÑÍA DE TAXIS SERVICIOS 

FRONTERIZOS "SERVIFRÓN €. 11DA., con un capital de 

DOS MILLONES DE  SUCKES, dividido en dos mil 

participaciones sociales, iguales,  acumulativas e 

indivisibles de un mil sucres cada UNA. === oconooooo- 

B) En la sesión de Junta General Universal de Socios 

del día catorce de Eneio «del dos mil, previo el 

29 nocimiento unánime del capital social, la Junta autorizó 
ES



  

Dr Leshe Marco Castillo Sototiris don 

Notario - Quinto 

Machala -- El Oro 

1 al socio señor JUAN MIGUEL GRANDA CORDOVA, para 

2 que ceda y transfiera las CIENTO TREINTA Y CUATRO 

3 participaciones, con un valor total de CINCO  36/100 

4 DOLARES AMERICANO 3, que tiene en — propiedad en la 

5 Compañía de TAXIS 91 KVt.IOS FRONTERIZOS "SERVIFRÓN 

6 C.LIDA.S”, a favor del toñor MANUEL EDUARDO MAZA 

To CAMACHO. +enoenen==- E 

38  C) Mediante escritula publica de Cesión de Participaciones 

9 Sociales de la Compañia de TAXIS SERVICIOS 

10 FRONTERIZOS "SERVIPÓN C. LTDA.", que otorga el 

11 señor Juan Miguel Ciamla Córdova, a favor del señor 

12 Manuel Eduardo Ma.1 «vamacho, de fecha cinco de 

Diciembre — del dos mul dos, e inscrita con el Registro 

número nueve, en «l tibio Mercantil y anotada en el 

Libro Repertorio baj+ +] número ciento catorce, el 

16 veinticuatro de Eneto del dos mil tres.--=-=========="-==- 

17 TERCERA: CESION Y  PARTICIPACIONES.- Con los 

18 antecedentes expuestos mediante el presente instrumento 

19 público los  cónyuwr" señores MANUEL EDUARDO 

20 MAZA CAMACHO y seña MARÍA VICENTA MARTINEZ 

21 MONTOYA, ceden y  tansfieren a favor del señor 

22 Ingeniero NORMAN — '*FIILTE — ASTUDILLO SALAZAR, las 

23 Ciento treinta y cuati> porticipaciones que tiene en la 

24 Compañía de avr SERVICIOS FRONTERIZOS 

"SERVIFRÓN C. LTDA”, :onforme consta del Acta que 

     

se agrega aesta es iniia como documento habilitante. - 

27 venta que la realíia en la cantidad de QUINIENTOS 

28 00/100 DOLARES AMIPI ANOS, que declara que recibe 

29 el  cedente vendodea: de manos del  cesionario



   

Dr Leslte Mar.o Castillo Sotormayos 

Notario - Quinto 

Machala FlbOro 

1 comprador en dinero «a curso legal, a plena 

2 satisfacción. Por consiente apartir de la presente 

3 fecha los cónyuges seño. , MANUEL EDUARDO MAZA 

4 CAMACHO y señora  1iArIA VICENTA MARTINEZ 

3 MONTOYA, al efectivar li transferencia de sus ciento 

6 treinta y cuatro participa ios de la Compañía de Taxis 

7 Servicios Fronterizos "Sei on C. Ltda"., declara que 

$ cede todas sus participaciones, debiendo asumir por 

9 causa de esta transteronuia el  cesionario señor 

10 MANUEL EDUARDO MA“. «¡AMACHO, sus obligaciones 

11 inherentes a tal participanion como socio de la indicada 

12 Compañía. -- == ===-====--> Ln o 

13 CUARTA: ACEPTACION.- 11 señor Ingeniero NORMAN 

14 DANTÉE — ASTUDILLO f“1A/AR, acepta la transferencia 

15 de las participaciones «des que antecede, por 

Ro 16 convenir A SUS. IMtelerio - crrnrrnnenennnnnclnca nino 

e Sírvase señor Notario, epeqeo las demás cláusulas de 

T ¿18 igor y estilo para la phoana validez y firmeza de esta 

A escritura pública, —quedaimto autorizado el cesionario 
st 

  

comprador para obtenel qui: se tome nota de esta 

21 escritura en el Regeuo Mercantil del Cantón 

22 Huaquillas, al margen di: la correspondiente inscripción 

23 de la Constitución de la tumpaña de Taxis Servicios 

24 Fronterizos "Servifrón C. tida., así como también para 

25 que obtenga que la Filatía Quinta del Cantón 

26 Machala tome nota de ¿sli cesión de participaciones 

27 al margen de la escritura «1: « onstitución de la expresada 

23  Compañía.- firma) ilegible. —“iogado Galo Alvarado E.- 

29 . Matrícula Número Dostciuteos  diecisiete.- Colegio de 
II 

Sa
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ACTA DE LAJUNTA 191 O RSAL DEACCIONISTAS 

DELACOMPAÑÍADE TAXIS :F* ICIOS FRONTERIZOS C.LTDA. 

En la ciudad de Huaquillas. € bes ta del Cantón del mismo nombre. 

provincia de El Oro, a los te J.5 del mes de Marzo del dos mil 

tres a las dieciocho horas, en el local e la Sede Sociel de la Compañía 

situada en las calles Chiriboga y A: nia La República .- 

Conslituidos que fueron y bajo 3 p+ sencia del señor Vicente Aguilar. y 

actuando como Secretario el seoar tan Rebelo, se constituye los señores 

Víctor Hugo Aguilar Ochoa, piopirtar + de 134 participaciones, a un valor 

de US$ 5.36, Orfela Natividad * +" ,a Munllo, Propletaria de 134 pari- 

cipaciones, a un valor total de !i2 34, señor Vicente Amable Aguilar 
Ochoa, con 132 participaciones + 19 color total de US$ 5.28,señor Bravo 

Cobeña Isidoro Atlturo, con 134 partos: <innes a un valor total de US$5 36, 
señor Caldeión Córdova Carlos iadot on 134 participaciones a un valor 
total de US5 5.28, señor Córnm> « "tnillo Galo Gonzalo, con 134 parti- 
cipaciones a un valor total det! vt. 5, señora Encamación Armmijos Sofía 
Piedad, con 134 participaciones 5 “uy valor total de US$ 5.36, señor 

Encamación Rosario Juan Pastor +0 134 participaciones un valor total 
de US$ 5 36, señor Maza Camacho Meouel Eduardo, con 134 participaciones 

a un valor total de US$ 5.36, <e*n10o0!* mández Rizzo Luis Antonio, con 132 
participaciones a un valor total de '15$ 528, señor Líanos Saquínaula 

Angel Polibio. con 132 participacion: a un valor fofal de US$ 5.28, señor 

Lozano Ramírez Edín, con 132 pario. «sones a un valor total de US$ 5 28, 
señor Luzuriaga Castro José Paco: con 134 participaciones a un valor 

total de US$ 5.36, señor Mai: Faquerzo Antonio Oswaldo, con 134 

participaciones a un valor total (rf 315,36, señor Rebelo Guerrero Juan 
Bautista, con 134 participaciones + 10 :afor total de US$ 5.36,- 

Aprobado el forum legal se esteble: > que se encuentra presente todo el 
capital susciito y pagado y por unammuidad se declara convocada legal y 

formalmente constituida la Juna 11 Presidente dispone se de [lectura el 
orden del día pasando inmediatonente a tratar elf punto único que es 

conocimiento y resolución sobto 1 + ton de participaciones de utilidad del 
señor Manuel Eduardo Maza Canero 

Toma la palabra el señor Mame! fo voido Maza Camacho y manifiesta la 
votuntad de ceder el cien por ciento «e lx participaciones que posee afavorel 
señor Ingeniero Norman Dantee A: ml > Salazar.- 

Elevado que fuera a moción f+ «es expuesto, después de vatias 

defiberaciones se establece que le => *+5 presentes renuncian la preferencia 

de adquírir la acción asícomo femioh - comprar la compañía tal acción por 
lo que, por unanimidad autorizan 1- cor Manuel Eduardo Maza Camacho, 

ceda su acción al señor Ingehi iv ¡iman Dantee Astudillo Salazar, para 

cuyo fin queda autorizada la tecnnt a suscripción de ta Escritura Publica. 
de Cesión de Participaciones y cobro lr 10 del otorgamiento de la Escritura de 

Cesión de Aportaciones dejará da e: > acío de ta Compañía el señor Manuel



Eduardo Maza Camacho, si hiato 1 otro punto que tratarse concede un receso 
para la redacción del Acla.- 

instalada le Junta 5e dio lucia « la presente la misma que es aprobada y 
rectificada por unanimidad pos todos los presentes .- . 

Terminando la Junta a las uti, funan en unidad de Acta conjuntamente 
con el Presidente y Seciétanmo que certifican f) Vicente Aguilar, Presidente, f) 

Juan Rebelo, Secretario. 

Certifico que la presente es t:..1 6, ja de la original y que reposa en el libro de 

actas de la Compañía, Huaquillas 03 de Marzo del 2003 '   
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Lr Leste Marco Castillo Soton > 

Notario - Quinto 
Machala - El Oro 

Abogados de El Ole. orrrrroe rro. 

Hasta aquí la vubula  mserta que queda elevada a 

Escritura Pública con  toelo el valor legal. Y, leída que 

fue integramente pot mi.«+) Notario a dos comparecientes, 

aquellos se ratifican ea lo expuesto y firman conmigo en 

unidad de acto, de tod Jocual doy fe. === --=--=--- 

Mm 

? eu 
Manuel Eduardo Maza toda ho 

C.ENo. 110237323-8 

  

Masía Vicenta Martino? ¿looya 

CI. No. 110294079-6 

1 

A 

Ing. Norman Dantee Actuditin Salazar 

C.L.No. 070188212-8 / 
N/Pw /    

   DR. LESLIE Mante Cadí “SOTOMAYOR 

MO?2 "10 QUINTO 0 
Doo.



OTURGCO ANTE MI Y EN FE DE ELIO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO EN FOTO 
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COPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL EN CINCO FOJAS UTILES, QUE SBLIO FIR 

a 

i 

3 
l
u
 

G
r
e
m
a
y
a
t
 

Fy
BL
IC
O 

QU
IN
TO
 

     
E MO Y EBRICO ENT 1OS ITSNOS LUGAR Y VECHA DE SU CELEBRACION. 
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CERTIFICO: 

Que da Cesión de Participaciones 

Sociales, contenida en la escritura que antecede queda 

inscrita con el Regi fo N” 25 en el Libro Mercantil y    
   

  

   

anotado en el Libfo Repertorió bajo el N* 497, en esta 

fecha. 

Huaquillas a, 1Mde Abril de 2003.


